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PlUiSHlENC!A DEL CONSEJO HE MINISTROS.

oiui ni -m /ji:í
S. 11. la REINA nuestra .Scitora (que 

Dios guarde) y su augusta y Real íami- 
Ih'í- continúan sin novedad en su impor
tóte salud. " 
T8 ............

los que quieran tomar parte en 
la subasta, que tendrá lugar si
multánea mente el día 14 d? Fe
brero próximo á las 12 deusti 
mañana, en la Secretaria de este 
Gobierno de provincia y Casa 
Consistorial de Paneorbo.

Burgos Enero 29 de 186i.— 
Francisco de Otoxu.
Condiciones balo las cuates ha de sacarse

GOBIERNO DE LA PROVINCIA á pública"subasta lacondiicfion diaria,

ni:

vBFBGOS.
¿ , --------- ----------
■i ..................

Circular nÚH). 5a.

El Rimo. Sr, Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación 
con fecha. 22 del actual, me 
comuiiict la Real orden que 

del correo de ida y vuelta entre Lo
groño y Paneorbo, y la " hijuela tam
bién diaria "desdé Monlaho á Xájera.
I.3 Él contratista se obliga á con-" 

I decir á gj¿lMü de ida y vuelta, desde * 
Logroño a Paneorbo, y desde Monlaho 
a Aájera ia correspondencia y periódicos

I que le fueren entregados, sin excepción | 
i de ninguna cías?, distribuyendo en su 
¡ tránsito los paquetes dirigidos á cada 
I pueblo, y recogiendo los que de ellos 
, parlan para otros destinos.

sigue:

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Direc
tor general de correos, lo si
guiente:

«filmo. Sr.: No habiendo pro-i 
ducieo "resultado por falta de li
cita dores" la subasta celebrada 
para contratar la conducción del 
correo. diario desde Logroño á 
Paneorbo, y la hijuela también 
diaria desde Monta!vo á Nájera, 
la Reina (q. D. g.) se ha dignado 
mandar que el expresado servi- 

2? La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo en que debe ser 
recorrida y las horas de entrada y galida 
en los pueblos del tránsito y extremos, 

! se fijan en el itinerario vigente; sin per- 
í juicio de las alteraciones que en lo suce

sivo acuerde la Dire/rcion por consíde- 
I carias cooieaipniti á! servido.
I 5.u Por los retrasos cuyas causas no 

se justifiquen debidamente,, se exigirá ai
i contratista-ep el papel correspondiente 
¡ la inulta de vejóle reales vellón poi cada 
' cuarto de hora; y á la* tercera falta de osla 

especie podrá .escindirse el contrato, 
abonando adema- dicho contratista lós 
perjuicios que se origínen al Estado.

I 4.a Para, el buey üésempeim Íee4a.
ció se saque á nueva licitación 
pública, elevando el tipo á la 1 
suma anual de veinticuatro mil 
reales vellón, y con extricta su
jeción al pliego de condiciones 
adjunto.»

conducción deberá tener el coitlralísía ¡ í 
número suficiente de caballerías mayores 
titiladas en tes pimías ma. conveniente< 
de ia linea, á jc'do del Admitósíradori 
príncipal. de Gom-cs de Logrofio.

. 5/ Ee ccfidícícíoo irr'tkfiMi^aBte qmv 
tos conducto ?s de ia ooircspondeácía

, ,, séiian leer.v escribir.
. Loque-* imbl.eu « d Bote- ■ , . re,iriik cl mclra!i,ia 

til) oficial para conocimiento de j de la ednservacior, en buco estado de

las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta deja 
humedad y deterioro. ¡ y

7. a Será obligación de), coulraiisla
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al i 
precio establecido en cl Reglamento de 
P.^tas vigente. j

8. a Si por fallar el contratista á.' 
cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, 
jipdrá ejercer su acción contra la lianza 
y bienes de aquel.

9. a La cantidad en que quede, rqj/l 
matada la conducción se salisfara por 
mensualidades vencidas, en la referida . 
Administración pr¡nci|Kil de Correos de 
Logroño.

10. El contrato durará dos.^ftos
contados desde el día en que dé prínci- ! 
pió el servicio; cuyo dia se fijará al | 
comunicar la aprotjaéiod ■ sfiperior de la 1 
subasta. , . j q j

11. Tres meses antes de finalizar i 
dicho plazo, lo avisará el contratista á . 
la Adminislnieion principal,.respécliva, • 
á fin de que con oportunidad pueda pro- 
qederse a Huera siíbasfáippt'o si eirieslá ¡ 
época existiesen causas í|uc( Impiditót-n ; 
verificarlo, "él conlralisla tendrá obliga- ¡ 
cion de conlíhüár pdr la tácita tres meses* ¡ 
iñas, bajo él rfiisiiió precio y condiciones.

12. Si-difranle <•! tíeu.po ¡L- é’sflfó 
contrato fuese nécesarid vánaf éli parle 
la linea designada, y dirigir la cbrrC.s- 
pondencia por fjro ti otros puntos, sei'áti 
de cuenta de! contiatísla tos gasihs que 
esta alterado!? ocasione", sin derecho á" 
indemnización alguna; pero si el húmero 
de las expbdféíiines' se aumentase ó re- ■ 
-n*tare dfc'lá' variar? in <iumento ó dís- 
lancias, el Gobierno determinara í*l alto- 
fio ó rebaja de la parte correspondíenle 
de la asignación á prorata. Si la linea se 
variase del lodo el contratista déls’rá 
contestar dentro del'lérmíno de lite quince 
días smuíeules al cu que se le dé el qviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la iitteya linea que, se adopte; e;i caso 
de negativa queda al Gobierno ehlorccho 
de subastar niievaioenle el servicio de

i 
que.se Irala. Si hubiese necesidad lie 
suprimir la línea, el Gobierno arisaráal 
contratista con un mes de anlicipafcion 
para <,ue s^tire el servicio, sin que tonga 
osle derecho á indemnización.

15. La subasta se anunciará en la 
Ciuceta y Boh-lin oficial dp la provincia 
de Logroño y Burgos y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de las mismas y 
Alcalde de Paneorbo asistidos, de los 
Administradores de Gorreos de los mis
mos puntos el dia 14 de Febrero próximo, 
á la hora y en el local que señaten di-' 
chas Autoridades. H';. i ; ■ ;

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de vejóte y cuatro mil 
reales vellón anuales, no pudieudo ad
mitirse proposición (pie exceda de ésta 
suma. •II.U . -

15. Para,presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en una de las Tesorerías de dicliás 
provincias como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de dos 
mil reales vellón en metálico, ó sneipii- 
valenle en lítalos de Ja Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del re
ñíale, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondíenle al mejor pos
tor, (|ue quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusipn del contrato. ,

16. Las proposiciones sobarán en 
pHogoicerradó,1 expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com- 
pmtiiel-' á predai! el servicio, asi como 
sn domicilio y firma, *ó la de persona 
autorizada' cuando no sepa escribir. A 
este pliego so unirá la caria dy pggg 
original que acrtylita luibdlso hecho el 
depósito prevenido en la condición ante- 
ríór, v una «ilificncion ox,|iedida por el 
Alcalde dd'pueblo, residencia del pío- 
ponente, |mr la que consto su apliltid 
legid / liiicnn conducta y quo cuenta con 
rooiirsos pañi dosempeñar el sen icio que 
licita.

17. Loa pliegos con litó pfopqsiciu- 
nes han dequodar prefilsnuiente en poder 
del Presidente do la taibaelii, durante la 
medía hura anterior ¿ la (Ijada pura dar



,lfP). tf'J
principio al acto; y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Pai a extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la condue- 
cion del correo diario desde Logroño á 
Pancorbo y desde Monlalbo á Nájera y 
vice versa, por el precio.de reales 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acla.del re
mate, declarándose este en.favor del me
jor postor, sin perjuicio de. la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediento al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrira en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empale.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta deh 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples y otra en el pa
pel sellado correspondiente, para la Di
rección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permisó del Gobierno.

25. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5.ü del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliesen las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
o impidiese qtie esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

Madrid 22 de Enero de 1861,—El 
Subsecretario, Cánovas. 

_______________  
•f> '> .'.-mi ni . db.oqfjü ob liriamrg 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
VALLA D0L1D.

*‘í| l'h> -lb,ü ojji; , Jj:,.;; |;| . |¡£]

En los números 2 y 5 del Boletín ofi
cial de esta provincia, correspondientes 
á los dias 5 y 8 del actual, se dictaron 
diferentes disposiciones, encaramadas á 
recoger y custodiar los efectos que el des
bordamiento de los rios había depositado 
en los términos jurisdiccionales de va
rios pueblos de la misma. Conseguido el 
principal objeto que entonces se propu
siera mi Autoridad, gracias al celo cou 
que fueron secundadas mis ordenes, lo 
mismo por parte de los Alcaldes, que 
por la de la Guardia civil y demás per
sonas á quienes me dirigiera, creo con
veniente dar publicidad al resultado de 
aquellas gestiones, por que de este modo 
se facilitará el camino á aquellas perso
nas que tengan derecho á reclamar las 
maderas y ■demás objetos mencionados. 
Al efecto comienzan á insertarse desde 
hoy en el Boletín de la provincia los in
ventarios formados con arreglo á mis 
instrucciones, en los cuales se espresa 
el numero de unas y otros que han p.o-

dido recogerse y los puntos donde se ha- CONVENTO DE SAN BERNARDO.
lian depositados. Los dueños de cuales
quiera de ellos, dirigirán sus reclama
ciones convenientemente justificadas a 
los Alcaldes de los pueblos que Hayan 
recogido y depositado (tiohos objetos, 
los cuales no podrán sin embargo devol
verse sin que aquellos sr^taup ral con
sideración dichas reclamaciones, y justi
ficaciones, con el objeto de proceder en 
este asunto con todo el tino que es de 
desear. Valladolid 25 de Enero de 1861. 
—Cáslor Ibafiez de AÍdecoa.

Relación de las maderas que, por conse
cuencia de las inundaciones ocurridas 
en esta provincia en el mes anterior, 
han sido recogidas de mi órden y se 
hallan depositadas en poder de los 
respectivos Alcaldes de los pueblos que 
se expresan á continuación:

FUENTES DE DUERO.

Tablas'enteras  189
Pedazos de id  290
Vigas de á 25 pies..,.  5
Id de á 22 id  5
Medias vigas '.... 11
Machones  26
Calorzales.... ,  46
Medios machones  25
Pedazos de maderos  122^
Canales de tablas ... ......  2
Puertas de diferentes dimensiones. 7
Cargadero de puerta  1
Taburetes  2
Cajón viejo ..................... 1
Puertas-ventanas .............. 5
Mesa pequeña  1
Carral de veinte cántaras  1
Arrobas’ de lana  1
Puerta grande y nueva  I
Escaño viejo  1
Medios calorzales.-.....  16
Trozos de siete pies  1

¿VENTANILLA de ABAJO.

Puertas  2
Ventanas  1

VALBUENA DE DUERO.

Sacos de harina de 1 ,a de á 8 
arrobas cada uno  5

Id. id. id. de á 7  7
Id. id. (je 2.a de á 7  1
Id. id. de 5.a de á 7  2
Otros sacos con harina, cuyos 

números no se conocen  5
Puertas-ventanas desiguales... 5
Alfangias enteras  7
Id. partidas  30
Tablas buenas y malas:  98
Vigas de enebro  2
Id. de olmo, álamo y pino, de >.

10 á 15 piés  4
Piarlas ....................... 2
Ruedas .............. 2
Viguetas viejas..,.  15
Cabrios rolos.  7
Fragmentos de madera vieja... 45

GRANJA DE SAN ROMAN.

Puerta  1
Tablas de un barco  4

i Potro de Pino ............ 1

Machones calorzales  15
Alfangias  5
Tablas de 5 y 7 piés  54
Tablones dej 12 id  9
Pedazos de id . 8
Vainerode 12 piés  1
Postes y palos de diferentes di

mensiones, algunos inútiles.. 18
Ventapa coji marco  1

GRANJA DE SARDONCILLO.

Sacos de harina de 5.a de seis
arrobas ......'.  4

Id. de 2.” de a 7  2
Machones ... 19

"Ochaveros. .............................. 1
Calorzales......  I
Tablas buenas y malas ._ 114
Camón de aceña  1
Compuerta de aceña vieja..... 1
Media puerta ............... 1
Tablero  1
Postes grandes y pequeños.... 51 j
Viga vieja de 20 piés  1 .
Palos viejos .............. 12 j
Cestos de mimbre. ................  • 5 ,
Puarla vieja  1 |

OLIVARES DE DUERO.

Sacos d*> harina dé I ,a, 2.a y 5.a, 
de peso los de 1 ,a de 7 y media 
arrobas y los de 2.a y 5.ade 7. 6

Id. otro de anís  1
Puertas'buenas y malas  4
Ventanas................ ,. 1
Tablas de 7 pies  50
Machones 5
Trozos de Machones  2
Vigas de diferentes dimensiones. 20
Alamos sin labrar . 1
Alfangias de diferentes dimen

siones ..................... 24
Calorzales id. id...'  9

TllASPLNEDO.

Sacos de harina de 7 arrobas
cada uno de peso; no se cono
cen marcas   8

Ochaveros de 18 pies  4
Id. de 12 á 14 pies  4
Viga de álamo, de 58 pies.... 1
Angarilla mediana  1
Puerta pequeña, los largueros de

I olmo ... ....  1
Ventana pequeña:. .............. 1
Hojas de ven lañé, de balcón con

tres bandas de hierro cada una. 5
Tabloncillos de 9 pies  1

i Tablas, 2 de 7 pies y una de 6 id. 5
FÁBRICA LA PINAR.

Leña de tablas, raides y demás 
desperdicios* como unos 10
carros  10

Ruedas de carro viejo  1
Vigas de diferentes dimensiones

y clases, de 14 á 16 piés.... 20
Chopos de álamo  2
Camón de aceña  1
Pies derechos de 9 á 12 pies.. 20
Puertas nuevas y viejas  7
Machones y ochaveros, de 14 á

18 pies 65
! Relazos de maderos, como de 6

á 8 pies  154

Cubillo...,  1

Enebro de 28 pies.. - - -
Pedazos de álamo, de 7 pies de

grueso............................ - 1
Banco viejo de carpintero........... 1
Cribado apurar....................... .. 1
Ventilador sin cubierta.............. 1
Tolba de Piedra............................ 1

PADILLA DE DUERO.

Sacos de harina....................... ..
Puerta nueva con cerrojo y cer-

radura..............  .'.................... 1
Ventana......................................... 1
Palos de povo de diferentes cía-

ses y dimensiones.................... 10
Vigas y un tocondeolmo............ 5
Abellano de 16 piés.................. 1
Vigas de pino de 15 á 22 piés.. . 2
Cubierta de una piedra francesa 1
Pinos de á 7 pies 2, y dos de 24 4
Vigas de á 15 pies de álamo... ■ 2
Pedazo de Tablado..................}. 1
Alfangia de 5 pies....................... 1
Pinos de 7 á 15 pies................... 6
Olmos de 24 pies.................... 2
Avellanos de 9 á 14 pies...... 5
Mochizo de 14 pies..................... 1
Machón catorzal........................... 1

PESQUERA DE DUERO.

Saco de anís......................... .. '■ 1
Machones.......................................
Pedazos de id..............................
Tablas........................................ .... 219
Pedazos de id.............................. 67
Postes....................................... .... 14
Maderos.................. ;. 7-
Puertas..................................... .... 4
Ventanas...................................... ’. 5
Barras de madera....................... 7
Balcones....................... .................. 1
Hojas de id................................... 5
Cajones de Pino...................— . 4
Hojas de ventana.... ................... 5
Banquillo............ .*........................ 1
Sillas de pino............................ .. . á 1
Sacos de arroz vacíos------- - - - 12
Hojas dé puertas......................... 1
Cusios................................i.. 2-■
Duernos......................................... 1
Escalera.. •................................... 1
Mpdida de medir la fanega... 1
Sacos do harina como unos dos-

cientos....................................... 200

CUR1EL.
101

JffóilJg
Puedas.... ......................... ...... .... ríll» 7
Machones......... ........... 20
Ventana.............................. .. .... .... 1
Celosía....................................... ". * q

Maderos grandes y pequeños... 28
Medios machones.............. .. ........ 4
Vigas . . . .5
Tebjas............................................ 1.5 i
falleras v tablas de despojo. 2 j rV » ’ • - i•i

cargas..................................... ..2
Gábrios.......................................... 15
tablero de arcon......................... GÍj)

Hojas de puerta nueva..'............ 1
Arbol de hierro con un engrane

pequeño de limpia................... 1
Eje de madera de iiUfi pipdl'a con

un correen................................1

CASA DEL BERCIAL.

Vigas.

precio.de


Troncos grandes de povo. . 2
Machones  5
Medios Machones  2
Pedazos de maderos  7
Tablas  2
Mitad ó parle de tabla? rotas.. 14

BOCOS.

1

1
1

1

VALDEARCOS.

PENA FIEL.

9

7

1

1

2
1
1
1
1
1
1
2
1

2
1

medio
66
46

22
19

2
54

2
i
1
1
1
1
2
5
1

57
50

2
i

6
14

1
15

'■»3 p

8
1
2

Machones
Medios ídem  
labias de 7 pies....
Idem, de 10 pies.. . .
Idem, medias.
Banco como de lab.ar.
Mp,deros cpinp (le pino
Torno destruido....
Maderos de á vara,..

H^tihpaes de 18 pies  
Idem, de II  
Idem, de i í  
Viga de 26 pies  
Idem, de 21  
Idem, de 15  
Medios Machones....'  
Vigüelas de 17 pies.  
Catorzales .
Tablas y medias labias  
Maderos de 2 varas y de una.. 
Tablas de 7 pies .........
Pies derechos de puerta  
Maderos, uno de 8 pies y olio 

de 6 '.....

Pedazos de Marco de puerta y 
ventana ...............

Puerta vieja  
Largueros, uno de 13 pies y 

otro de 10
Viga de mocho do 15 á 16 pies. 
Otra de pipo Librada, de pesque

ra, da 10 pies .... .. .
Otra id id  
Otra de pesquera de 15 á 16 

pies
Otra id. de 16 pies  
Otra id. de 18 á 20 pies

Machones  
Medios id. .  
Ochaveros ................
Un medio Ocha vero..’.. 
Tablas« ................
Medias id "7.........................
Vigas grandes  
Medias vigas  
Pedazos de id .  
Tablones  
Toce-. ................................
Puerta grande con su marco... 
Marcos de puertas vidrieras.... 
Una ventana y una media  
Compuerta  
Escaleras, una de mano y orla 

de ligera
Barra de marco  
Embrilla de batan  
Media puesta con sus goznes... 
Canal ...'........... 
Barca. i. ...........................
Pedazos de tolva..'.  
Medios liaros  
Puerta pequeña coy su cerrojo.. 
Banzos de. escalera

Mochizo de 8 pies............  I
Maderos de 5 pies. ................ 5
Id. de 4 pies  1
Alamo de 12 pies á la orilla del

arenal ......... 1
Alamos de 16 pies  ■ 2
Maderas fuertes  7
Estacas  52
Madero fuerte de álamo  1
Idem fuertes ................... 9

CASTR1LLO DE DUERO.

Tublfis...,  54
Medias idem ,... 20
Tablón  1
Maderos grandes y pequeños.. . 51
Machones  15
Ciitorzqles  2
Madero con un compás  i
Vigas  1
Madero grueso  1
Alfangia .... .................................... •
Hojas de ventanas nuevas ador

nadas de hierro  2
Hoja de ventana  1
Ventana con reja y hoja de otra. 1
Criba .................. 1
yoja de ventana  1
Mesa, de pino con un cajón  *
Cajón  1
Puerta de Ochávenos  1
Tapa dp ¡cáj^n  1
Pérchela....,  1
Pala de coger harina  I

OLMOS.

Tabjas de 7 pies  5
M,adero§ uno do 8 p.ie? y otro

de 4  2
Machones .................. 4
TíteW............... v.w 1
Maderos  4
Medias tablas.  4

(Gaceta mím. 559.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
Paz de Puente Viesgo, de los cuales re
sulta:

Que en 20 de Jpñjp último acudió al 
Gobernador de la provincia expresada el 
pedáneo de| Ayuntamiento de Puente 
Viesgo, vecino de Vargas, haciendo pre
sente que por la Administración dé Bienes 
nacionales se había enviado un comisio
nado al mismo pueblo de Vargas para 
que procediera al cobro de créditos, en
tre ellos los réditos y atrasos de un censo 
que tiene reconocido á favor del Capellán 
de la misa primera de ánimas D. Máximo 
Arie, á quien como á sus antecesores 
viene pagando hasta 1.859 inclusive, se
gún recibo que acompaña, y pidiendo 
que independientemente de la resolucioii 
( ue recaiga sobre pago ulterior del ré- 
(ilo censál, se alzase la comisión librada 
contra el pueblo:

Que el Gobernador pasó la instancia á 
infórme de la Administración ue Pro
piedades y Derechos del Estado, la cual 
lo evacuó en 11 de Julio en el sentido 
de que, á pesar del recibo (¡ue acompa
ñaba, no podia levantarse el apremia que 
había sido dirigido en virtud de la ley 
de 1,° de Mayo de 1855, toda vez que no 
se ha declarado la excepción de los bie
nes de la capellanía indicada:

Qúe el Capellán por su partedemando 
al pedáneo por el rédito vencido en 1860 
ante el Juez de paz de Puente' Viesgo, 
quien celebrada la comparecencia en el 
juicio,, y en vista de que resultaba de la 
fundación, de las visitas eclesiásticas' y 
de la posesión dada en 1855 al actual 
Capellán, que la capellanía era colativa, 
y su poseedor había cobrado sin oposi
ción las rentas hasta la techa, condenó 
al pedáneo al pago que se le reclamaba 
por sentencia de 9 de Agosto último, qqe 
fué notificada al día siguiente, y con la 
que se conformaron ambas partes:

Que el pedáneo, en vísta de que no 
se resolvía la instancia que habia hecho 
por la vía gubernativa, recurrió nueva
mente al Gobernador en 10 de Julio, y 
repitió sus gestiones en 11 y 24) del cj- 
lado Agosto, dando por resultado que 
el mismo Gobernador requiriese en 5 dé 
Setiembre al Juez de paz de inhibición y 
sostuviese la presente competencia.

Visto el art. 5.°. del Real decreto de
4 de Junio de 1817, que en su párrafo 
segundo prohibe á los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) suscitar contiendas 
de competencia en los nogecios fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada:

Considerando qué al dirigir el Gober
nador su requerimiento de inhibición en
5 de Setiembre último, había ya fene
cido el negocio por la sentencia consen
tida y pasada en autoridad de cosa juz
gada en 9 de Agosto próximo anterior:

Conformándome con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real’ mano.--El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

En el expediente y gulos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Entrambasaguas, 
de los cuales resulta:

Que 1). Rafaél López, vecino de las 
Pilas, en el Ayuntamiento de Rivamon- 
tan al mqnle, entabló un interdicto de 
recobrar contra el pedáneo do las Pilas 
porque de autoridad propia, sin acuerdo 
previo, acto, ni mandato superior, ha
bía dado orden para que entrasen los 
vecinos á podar Jps cajigas, corlar el 
ramaje y .telar el argoma, rozo y acebo 
de uíi terreno cubierto de .monte de la 
propiedad del querellante:

Que admitido el interdicto sin audien
cia del querellado, y presentada prueba 
por el demandante de que vciiia pose
yendo el terreno invadido hacia inas de 
50 años, fué dictado auto restitutorio 
condenando á Trueba á la devolución 
del ramaje corlado ó indemnización de 
daños, cuyo auto se llevó á efecto no 
obstante el rcqqer.iniien.lo de inhil|icion ¡ 
presentado al Juzgado por el Ayunta-i 
miento de Rhamóhtan, bajo el supuesto 
de que el terreno rozado era del Común 
de vecinos, -cuyo requerimiento resultó 
desatendido por no haberle implado de
bidamente:

Que en este estado el pedáneo!). José 
Trueba acudió ante el referido Ayunta
miento, y posteriormente al Gobernador 
de la provincia, on solicitud de amparo 
contra el proveído del Juez, y pl mismo 
tiempo para que se acordasen por aquella 
Autoridad los medios oportunos á reivin
dicar la propiedad de los vecinos, que 
suponía aquel Lastimada con cierta segre
gación de terreno del monte. hecha ppr 
D. Rafaél López á favor dp otros de la 
misma naturaleza que él poseía, y que 
les eran colindantes, y cucuyos terrenos

segregados fué en los que el pedáneo 
había mandado enlraseh los vecinos á
rozar:

Que instruido expediente gubernativo 
en averiguación de los hechos, se alegó 
por parte de López, para comprobar el 
derecho de propiedad en el monte; pri
mero, la escritura de adquisición de su 
dominio otorgada en 1712; y en segudo 
lugar dos sentencias; retraída la una en 
1849, en juicio celebrado por el Alcalde 
de Ri.vamonlan, ante el que fué recon
venido López por el pedáneo de Igs Pilas 
por haber privado á ios vecinos de la 
posesión de ciertos terrenos, que eran 
los que en el día se le disputalvan de 
nuevo, y en la que se decjiwó habia 
aquel probado el derecho de propiedad 
que en los mismos tenia; y la otra dic
tada por la Audiencia de Burgos en causa 
criminal contra el Lopez^ instruida bajo, 
la acusación presentada por el pedáneo 
de haber sustraído plantones de robles 
de la pertenencia de los vecinos, cuya 
sentencia fué absolutoria en virtud (hd 
carácter especial que demostró tenor, él 
terreno en que aquel hecho se habia 
verificado:

Que el Gobernador de la pi ovincia, en 
viste de esto, mandó se procedieraá una 
diligencia de deslinde de las dos propie
dades, y habiendo practicado el Inge
niero encargado la medición del terreno 
poseído po,r Lope^, en vista de la mayor 
cabida de este comparada con la quede 
fué declarada en la escritura de 1712, 
informó este funcionario que debía exis
tir usurpación de los terrenos del común 
de vecinos:

Que fimdándose en esto diclánien pe
ricial, requirió de inhibición el Gober
nador de la provincia al Juzgado deEn- 
Lrambasaguas, y sustanciado el articulo 
de competencia sosteniendo éste sú ju
risdicción ó insistiendo el Gobernador en 
el requerimiento, resql,ló el présenle 
conflicto.

Visto el'art. 74, párrafo segundo de 
la ley de Ayuntamientos vigente, que 
atribuye al Alcalde como Admihislrailor 
deí pueblo, bajo la vigilancia de la Ad
ministración siqierior, el cuidado de cun^ 
servar las fincas pertenecientes al común:

Visto el art. 88 de la misma lev, que 
dá á los pedáneos el carácter dé delega
dos del Alcalde:,

Visto el art. 91 del reglamento para la 
ejecución de la ley (Íé8 de Enero de 18Í5', 
publicado en 16 de Setiembre del mismo 
año, que declara que los Alcaldes pedá- 
necs no ejerzan mas fuiiciones qúe 
las que le señale el Aldaide con arL 
reglo á los reglamentos y disposiciones 
de la Autoridad superior:

Visto el art. 8.°, párrafo sétimo de la 
ley de 2 de Abril de 1845, que expresa 
podrán conocer los Consejos provinciales 
en la vía contenciosa dé todas las cues- 
tienes á que dé lugar el deslinde y amo
jonamiento de los montes que perlene- 

l den al Estado, pueblos y establecimien- 
I los públicos:
| Vista la Real orden de 8 de Mayo de 

1859, que excluye los interdictos pose
sorios para dejar sin efecto las providen
cias de los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales eji materia de, su le
gal atribución:

Considerando’:
1. ° Que por no constar que el pe

dáneo (le las. Pilas hubiese recibido,de 
legación de| Alcalde de Rivamonlan al 
monte para dictar la orden que nioti\1> 
el interdicto incoado ante el Juez de Eh- 
trambasaguas, es evidente que ha obra
do fuera del círculo de sus atribuciones 
legitimas, y por lo tanto no debe esti
marse su providencia con el carácter de 
las que comjirende la Real orden de 8 de 
Mayo ántcs citada:

2. ” Que aun cuerdo este delegación



hubiera existido, y se reputase el acuer
do del Alcalde tomado en virtud de las 
facultades de conservación que á su au
toridad concedo el art. 74 de la ley de 
Ayuntamientos, estas facultades aplica
bles al caso en que se trate de contra
restar usurpaciones recientes v fáciles 
de comprobar,. hechas en daño de los 
bienes del conum de vecinos, no pueden 
en manera alguna hacerse extensivas al 
de. la presente competencia en que si ha 
habido usurpación de terrenos del común 
por un particular, so i alega por este que 
ha estado largo tiempo en la quieta y 
pacifica:posesión do aquellos terrenos:

5A One noria tampoco aplicable al 
•aso de la presente competencia rio presr. 
tirito en el párrafo sétimo, art. 8;n de la 
ley de Consejos provinciales, puesto que 
no ataca el proveído del Juez en el in
terdictó á ninguna pró\ Silencia de la Au
toridad administrativa sobre el deslinde 
de los mhnles y facullades.de lm misma 
para practicarlo.

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta 'competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 19 de Diciembre 
de 1860.—Está, rubricado de la Rtel 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera. ,.i>

‘.''ii ! . 1
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Ainincios Oficiales.
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■>*/•1 nidob mip onctioianpl aleó óffjiolni 
Administración- principal eje Hqcien'da

pública de la provincia de Burgos,.
H'i.'..s>I)¡1ÜiíUÍÍ í)UÍ)

Lidia primero del proximo mes 
Febrero vence el primer trimes- 
tro del presente año; desde el dia 
5 del mismOj son apreiniables.los 
contribuyentes que no hayan sa- 
tisfechojos cupos qu^,.^^O9'li- 
vament í les hubiesen Correspdn- 
dido en las contribuciones del 
Estado. La contribución de con
sumos debe satisfacerse al mis
mo tiempo que las dé lerritorial 
y subsidio: los Ayuntamientos es
tán obligados á recaudarla y en
tregar en Tesorería su importe 
antes del 24 del actúa!, como asi 
mismo, el recargo de Ínteres co
mún; los pueblos que no lo veri
fiquen sufrirán necesariamente 
las consecuencias que siempre 
llevan consigo las egeciiciones 
que la Administración esta re
suelta á expedir contra los mo
rosos.

Los Ayuntamientos que por 
ctiukpiiera causa hubiesen enlor- 
tiecido i) retrasado la aprobación 
de los espedientes de arriendo 
de los ramos de consumos y re
partimientos vecinales, son res-
íionsabivs a! pago del trimestre 
puesto que no puede ser cobra
do ¿e los contribuyentes en tiem
po oportuno, por cuya circuns
tancia! incurren en la multa de

*• 'I '■< qoesi Imsl.i aho
ra ha poaido ‘dispensarse por es- ' 
pecialismas ■ consideraciones, se '

i i

hará efectiva irremisiblemente de 
aquellos que retrasen el pago del 
primer trimestre fundados en 
aquel motivo y sin que les pueda 
servir de disculpa.

La Administración confia en la 
sensatez y patriotismo que dis
tingue á los pueblos de esta pro
vincia, qué á costil dé los mayo
res esfuerzos concurrirán con el 
mayor interés y puntualidad á 
realizar él pago ¿le sus cupos y 
recargos provinciales por la ex
presada contribución de consu
mos, con lo cual darán una mar
cada prueba de sil celo en este 
importante servicio. ,

Burgos 50 de Enero de 1801.
— J. Miguel Montero. (2—2)

---------- ------------- i
Administración principal de Hacienda 

pública de la provincia de Burgos.

El Sr. Gobernador de la provincia con 
fecha 24 del actual, comunica á esla 
Administración la Real orden, siguiente:

La Dirección gbneral de Conlribucio- ; !• ■/' ;
ries me dice pon fecha 7. del actual, lo 
quo signe: El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, ha comunicado al de Gracia y 
Justicia, y trasladada á esta Dirección 
general con fecha 16 de Octubre último 
la Real orden siguiente: Excmo. Sr.: 
Enterada la Reina (q. D.. g.) del espe
diente elevado á este .Ministerio por la 
Dirección general de Contribuciones pro
poniendo las medidas Oportunas para 
el acrecentamiento de los Valores de 
Hipotecas, relativamente al ramo dé 
herencias, y evitar las ocultaciones que 
pueden cometerse en el mismo mediante 
ciertas noticias que al otéelo faciliten los 
Párrocos á las respectivas Administra
ciones de Hacienda pública y confor
mándose S. M. con lo propuesto por la 
citada Dirección y con lo informado por 
la Asesoría general de este Ministerio 
há tenido a bien mandar, que se mani
fieste á V. E. la conveniencia de que 
por el Ministerio de su cargo se invite á 
los Reverendos Arzobispos y Obispos á 
que prevengan esplícita y terminante á 
lós Párrocos, Priores ó Regentes de las 
parroquias, que trimestralmente remitan 
á las Administraciones de Hacienda pú
blica de sus provincias respéClivas, un 
estado en papel de oficio que comprenda 
los nombres de los feligreses cuya de
función hubiese ocurrido en dicho pe
riodo dejando bienes inmuebles, con 
espresion de si fallecieron abinleslato, ó 
si hicieron testamento, ante que Escri
bano y quien sea él heredero ó here
deros.» De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, esperando se sirva 
darme noticias de las disposiciones (pie 
tenga á bien dictar Sobre el asunto. De 
la propia orden comunicada por el refe
rido Sr. Ministro lo traslado á V. E; 
para su tionocimiento. Y habiéndose cir
culado esta dispósiCioii por el Ministerio 
de Gracia y Justicia á los Prelados y

Gobernadores Eclcsiásíicos para su Cum-
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de Burgos. - ■ - . ¡•'í'.ivl
Los Alcaldes y Secretarios de Ayu'n- 

tamienlo que para el dio 6 del próximo 
Febrero no hayan pasado á los Recau
dadores dé Contribiieionés1 de. sus ros- 
peclivos distritos las relaciones dé lo qué 
corresponde pagar á ésta Administración 
en el corriente año por las' fincas ¿le la 
Nación en im solo'recibo, conforme'1.^ 
ha ordenailo'en circular fecha 14 dé 
Ñoviembré últittiti;inserta én'AÍ Boletín 
del 22 del mismo, ritím. 195, tendrán 
entendido que serán responsables del 
pago de las cuotas del primer trimestre 
y los demás que venzan, por que no pu- 
dieñdo ser abonados por falla de los 
datos <pie se les reclaman, son ellos Jos 
culpables y se hallan sugelos á esla pena, 
segem el art. 46 y el caso 4.° del artí
culo 102 del Real decreto de 25 de Mayo 
de 1845, sin perjuicio de que esta Ad
ministración solicité del Sr. Gobernador 
de la provincia el nombiamiento de co
misionados que. á costa de los Alcaldes 
pasen á los distritos á formar y recoger 
las indicadas relaciones.

Espero por lo tanto (pie los Alcaldes 
que se hallan en descubierto por lio ha-

Administración principal' Propicdádes 
¡ i] derechos del Estado de la próliinciA 

i

indicado pueblo por dicho §r. Goberna
dor civil, con fecha'§8 del mes actual.

A los mencionados íu'boles . cíivo liur, 
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

l I -1/'

No se admitirá postura pm no cubra 
la cantidad de dós'mil doscientas noVénfa 
y cuatro reales ochenta v dós céhtiiúós, 

, ■ ■ ■ . , , ■ . Tfidcl ‘.b 01(10 ) OÍMlfifl 
en que han sido tasados..

I , La subasta se verificará en las Salas 
i Consistoriáfes de Cerrarán de Jnarros,
■ bajo la presidencia del Sr. Alcalde Cons-

ber remitido la relación que sé reclama,, 
lo verificarán en el término que se,pre
fija para evitarse los gastos y costas coh 
que se les cóiímina de otro modo les 
serán indispensables satisfacer. Burgos 
28 de Enero de 1861.—P. V., Ildefonso 
Aparicio.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública su
basta el dia 6 de Marzo prpximo venide
ro, y hora de 12 á una de su larde, 
191 robles qu1 so. lía!lan señalados con 
el marco del distrito número 20 en los 
cuarteles números l.n, 2.°, 5.° y4." dél 
monte titulado Aciosa de lít perte-

titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, Pedaneo de Turrientes, ante 
Escribano público, y el empleado del 
ramo que nombre el Ingeniero Gefe de 
la provincia; debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al de
signado para la subasta.

■ Burgos 29 dé Enero de 1861.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

i —:--------------—-------------------- -—■

Junta municipal de Bcn^iccnpia de r 
Burgos.

Habiendo acordado la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad que la 
plaza de Médico del Hospital de S. Juan, 
se provea en cortformidad á lo prescrito 
en el art. 11 caso 2. ° de la ley de Be
neficencia y 51 del reglamento genora! 
para su aplicación, esla Junta ha dis
puesto que se reciban en su Secretaria 
las solicitudes de los aspirantes durante 
el término de diez dias desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial. El Alcalde Presidente, Policarpo 
Casado. (2--2)

¡ Gobernadores Eclcsiásíicos para su cuín- nencia de Turrientes, del Distrito de Cer- 
plimicnlo, esta Dirección general ha ratón de Juarros, cuyo aprovechamiento

i acordado dar á. V. S.. igualmente cono- I ha sido concedido al A y untamiento; dol 
cimiento de la misma para que!'adopte ! ....

¡ las medidas . convenientes á fin d(> que 
con los datos que lian: do suministrar, lós 
Párrocos á los Adminislradores de Ha-

j cienda pública, en Airlud.de lo. mandado 
por S. M. se forme un registro que dé.
á conocer el resultado de aquellos para 

'que puedan pasarse las notas oportunas
á los Registradores y Recaudadores del 
Impuesto Hipotecario, y se consiga re
gularizar el ramo de herencias, sirvien
do también dichas noticias para las.in
vestigaciones que deben hacerse para

i que la Hacienda no sufra perjuicio, y 
: como un auxiliar de la Estadística ler-

ritorial. Lo que trascribo á V. S. para 
su conocimiento y efectos córrdspon-

; dientes.
Lo (píe hé dispuéstó se. inserie en el. 

periódico oficial (íe'ía proviqcia para' 
conocimiento de los Sres.' Áícalíies'de. la

! misma, á fin d; qi)é se ‘sirvan dar la 
i publicidad coinéniente á la preinserta
: Real órdeh con objetó de que él pjíblico’ 

no ignoré sus disposiciones. Burgos 29 
do Enero de 1861.—J. Miguel Montóro.
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